
VMQ 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se 
sirva proveer. 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2024. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 508 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

SOLICITANTE:  FERNANDO ENRIQUE LORA YANES C.C. 12.614.951  
RADICACIÓN:  760014003007202100527-00 
 
A través de escrito, el deudor solicita que el despacho corra traslado de los inventarios y avalúos, 
teniendo en cuenta que el liquidador ya los presentó.  
 
 Al respecto se negará lo solicitado, teniendo en cuenta que mediante auto interlocutorio No. 1696 
del 30 de junio de 2023, se corrió traslado d ellos inventarios y avalúos presentados por el 
liquidador, tal como se evidencia a folio 058 del expediente digital. 
 

RESUELVE: 
 
Remitir al memorialista al auto interlocutorio No. 1696 del 30 de junio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 22 de febrero del 2024 
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